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l O L E T I N f i l O n C I A l 
• 1 L A P R O V I N C I A B l L I O N 

UltttÜnHMl • — lBt«rv*mcl6n d« Vondoi 
• la Díputacída Provinc ia l .—Ttléfoao 1700 

lap. dt la Diputación Provincial,—Tri. 1700 

Miércoles 23 de Octubre de 1957 No «e publica loa domlnjoi ni cía» ttuürtt. 
Ejemplar corriente) 1,50 peseta!. 
Idem atrasado; 3,00 pesetas, 
dichos precios serán Incrementados e r a él 
10 por tee para amortización de «mpré^ato . 

UBhtstrKiói proilHClal 

Bipotaciéi Provincial 
de Leún 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
ti día 25 de Octubre, a las doce de 
la mañana en primera convócalo' 
m , y 48 horas después en segunda. 

1 Acta sesión 27 Septiembre 
2 Expediente Suplementos de -Cré

dito ai Presupuesto Ordinario. 
3 Operación Tesorería Presupues 

tos Extraordinarios Residencia y 
Conversión de Te/renos de Seca
no en Regadío. 

4 Recurso nivelador Ayuntamiento 
Prioro, ejercicio 1958. 

5 Solicitud Ayuntamiento Cistier-
na subvención fiestas Vidanes. 

6 Id Educación y Descanso Corros 
Lucha Leonesa región asturiana. 

7 Id. Cultural y Deportiva Leonesa 
ampliación subvenc ión . 

8 Id. Información y Turismo sub
vención Aula Cultura. 

9 Id. D. José de la Huerga Fidalgo, 
ex becario Dipu tac ión , abono gas
tos Título Licenciado en Derecho. 

10 Expediente ayuda ex-acogido Mi 
guel de la Cruz M a ñ a n e s , zapate-
ro Villaquejida. 

^ Escrito ex-acogido Desiderio Gar
cía Barrientos, ayuda económica 
constituir unidad familiar. 

l¿ Id. Grupo M o n t a ñ a s Casino León, 
subvención fines Sa lón Exposi-

I clones, 
13 Id. Superiora Hospital San Anto

nio Abad, adquis ic ión mantas 
acogidos 

J* J^rtificaciones y facturas., 
Estado comparativo r ecaudac ión 

Id wntri^uci0nes tercer trimestre. 
10 Movimiento acogidos estableci

mientos benéficos Agosto y Sep-
17 p l e i n b r e -

rroyecto carretera provincial To-
18 a Murias de Paredes. 

1 ^ian de carreteras provinciales. 

I 

19 Solicitudes cruce caminos vecina
les. 

20 Acta recepción cons t rucc ión ca
mino provincial de V íadangos . 

21 Id- id . acondicionamiento camino 
vecinal qe León a Carbajal de la 
Legua (accesos Residencia). 

22 Recurso contencioso administra 
tivo Minero Siderúrgica Ponfe 
rrada l iquidación arbitrio energía 
eléctrica 

23 Expediente subvenc ión Casa de 
León en Madrid 

24 Proyecto Reglamento Caja Cré-
d to Provincial Cooperac ión . 

25 Propuesta de Tribuna+ Concurso 
^ Cartillas Divulgadoras Ganade 

ras. 
26 Id . designación Comisión adqui

sición sementales bovinos. 
27 Id . celebración conferencias di 

vulgación ganadera. 
28 Id . id . agrícola. 
29 Decretos de la Presidencia, 
30 S e ñ a l a m i e n t o de sesión. 
31 Ruegos y preguntas. 

León, 22 de Octubre de 1957, — E l 
Secretario, Florentino Diez. 

Distrito Minero de León 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 

31 de Enero p róx imo pasado, ha si
do caducada la conces ión minera 
nombrada «San ta Fo r tuna t a» , nú
mero li .766, compuesta de 192 per
tenencias de mineral de cobre, sita 
en el Ayuntamiento de Boca de 
Muérgano, siendo concesionario don 
Alfredo Mart ínez de las Rivas, con 
domicil io en Néguri (Vizcaya), cuyo 
representante en León es D. Jeró
nimo Ort iz de Urbina. fecha de la 
renuncia 1.° de Diciembre de 1956. 
Por Orden Ministerial.de fecha vein 
te de Febrero pasado, ha sido ca
ducada la conces ión minera nom 
brada «Mary» núm-11.458, compues

ta de 16pertenencias de mineral de 
wolframio y otros, sita en el Ayun
tamiento de Ponferrada, siendo con
cesionario D. D á m a s o Garc ía Gon
zález, con domicilio en Bemb bre, 

l cuyo representante en León es el 
i Consultorio Jur ídico Legio, fecha de 
! la renuncia 29 de Diciembre de 1956. 
Por Ordenes Ministeriales de fecha 

i 12 de Marzo úl t imo, han sido cadu-
I cadas las concesiones mineras nom
bradas «Celestina» n ú m . 11819, com-

I puesta de 125 pertenencias de mine
ral de carbón, sita en el Ayuntamien
to de Igüeña, «Pr imera Ampl iac ión 
a Celestina» n ú m . 11.841, de 100 per
tenencias de mineral de ca rbón , sita * 
en el Ayuntamiento de Igüeña, y 
«Segunda Ampl iac ión a Celest ina» 
n ú m . 12.022, sita en el Ayuntamien
to de Igüeña. siendo concesionario 
de las tres D . Miguel López García, 
con domicil io en Quintana de Fuse-
ros, cuyo representante en León es 
D. José Revillo Fuertes. Fechas de 
las renuncias 20 de Diciembre de 
1956. Y por Orden Ministerial de fe
cha 30 de Marzo ú n t i m o , ha sido ca
ducada la conces ión minera «Rique
za» n ú m . 11467, compuesta de 47 
pertenencias de mineral de wolfram, 

| sita en los Ayuntamientos de Oen-
cia y Sarjas, siendo concesionario 
D . Antonio Bení tez S á n c h e z Cor tés , 

; con domicilo en Ponferrada, cuyo 
1 representante en León es D . Jtian 
j Antonio Fe rnández , fecha de la re
nuncia 29 de Diciembre de 1956. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cuyo 177 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia decla
rando franco el terreno que com
prende d'chas concesiones y se ad
mi t i r án nuevas solicitudes que le 
afecten, una vez transcurridos ocho 
d ías de la publ icac ión de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
siendo las horas de oficina para que 
puedan solicitarse desde las diez a 
jas trece horas. 

León, 14 de Octubre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

4190 
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Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Tramitado y aprobado por este 
Ayuntamiento el expediente de ha
bi l i tac ión dé crédi to para á tender al 
pago y aumento de haberes a los 
funcionarios municipales, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 12 de 
A b r i l de.1957, y Orden del Ministe
rio de la Gobernac ión de 3 de Junio 
úl t imo, se halla expuesto al públ ico 
en esta Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinado, y formu
larse las reclamaciones que se esti
men oportunas. 

San Andrés del Rabanedo, a 7 de 
Octubre de 1957.—El Alcalde, José 
F e r n á n d e z . 4051 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En este Ayuntamiento se tramita 
expediente, a instancia de D. Rafael 
Mart ínez Pérez, para la permuta de 
una parcela de su propiedad por 
otra de la municipalidad, al sitio de 
«El Plant ío», que se describen del 
siguiente modo: 

Parcela solicitada: Terreno de for
ma tr iangular , de m i l doscientos 
quince metros cuadrados de superfi
cie aproximada; l inda: al Norte y 
Este, m á s de la propiedad de D. E m í 
lio F e r n á n d e z García ; Sur, finca 
de D. Rafael Martínez Pérez, y Oeste, 
m á s de la propiedad municipal , fu
tura Avenida dej Bierzo. Su valor es 
de 72.900 ptas?. 

Parcela ofrecida por D. Rafael 
Martínez Pérez: Terreno de 1.304 me
tros cuadrados de superficie aproxi
mada; l inda: al Norte, m á s de la pro 
piedad municipal ; Sur, carretera de 
Madrid a La Coruña ; Este, finca del 
solicitante, futura Avenida del Bier
zo, y Oeste, m á s de la propiedad mu
nicipal . Su valor es de 78.240 ptas. y 
se estiman de igual tasación a los 
efectos de la permuta, aceptando el 
ofrecimiento de D. RafaefMart ínez 
Pérez, 

Lo que se hace públ ico para gene
r a l conocimiento, advirtiendo que 
durante quince días estará de mani
fiesto el expediente en la Secretar ía 
municipal , a los efectos de que pue 
da ser examinado, y objeto de las re
clamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 10 de Octubre de 1957.-
E l Alcalde, J. Mato. 
4144 N ú m . 1149.-107,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto municipal ex
traordinario formado para la cons
t rucc ión de alcantarillado y pavi
men tac ión de la calle Conde Valle-
llano y Plaza Mayor, subvencionar 
las obras de reparac ión de la iglesia 
parroquial de esta vi l la , y construc
ción de cercas en los locales-escuela 

de La Mil la , Villanueva y Carrizo, 
queda expuesto al públ ico , con sus 
anexos, en la Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , durante 
los cuales, p o d r á n los interesados 
referidos en el art. 683, y por las 
causas seña ladas en el art. 696 de la 
Ley de Régimen Local, presentar re
clamaciones a la Corporac ión , pero 
para ante el l imo . Sr, Delegado de 
Hacienda de la provincia. 

Carrizo, 3 de Octubre de 1957.—El 
Alcaide, Bernardo Arias. 4020 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1958, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición 
al púb l ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales.y en los Ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Cordoncillo 4082 
Murías de Paredes 4157 
Vegacervera 4225 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se i n d i c a n , las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1958, se 
exponen al públ ico en la- Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna. 
. Congosto 4208 

Vegacervera 4226 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales .correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Cabrillanes 4140 
Villares de Orbigo 4191 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio dé 1958, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Valdemora 4131 
Matadeón de los Oteros 4182 
Benuza 4189 
Saelices del Río 4222 
Crémenes 4232 

Confeccionado por los Ayum 
mientos que se relacionan a con? 
nuac ión , el p a d r ó n del arbitrio sobr 
la riqueza Urbana para el año 195» 
p e r m a n e c e r á expuesto al público eií 
la Secretar ía municipal respectiva 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclamaciones 

Valdemora 
San Pedro de Bercianos 
Matadeón de los Oteros 
Benuza 
Congosto 
Cubillas de Rueda 
Crémenes 

4131 
4142 
4182 
4189 
4208 
4216 
4232 

Aprobado por los Ayuntatnien-
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1958 
estará de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo, por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Prioro 
R^nedo de Valdeluéjar 
Gusendos de los Oteros 
Bercianos del P á r a m o 
Villazala 
Corbillos de ios Oteros 
Carrizo 
Vegas del Condado 
Busti l ío del P á r a m o 
•Hospital de Orbigo 
Vi l lámar t ín de Don Sancho 
Castrillo de Cabrera 
Cacabelos 
Ví l l a raañán 
M a r a ñ a 
Cast roca lbón 
Palacios del Sil 
Castropodame 
Fresno de la Vega 
Cea 
Villares do Orbigo 
La Antigua 
Noceda 
Carrocera 
Vil laquilambre 
Toral de los Guzmanes 
Quintana del Marco 
Camponaraya 
Chozas de Abajo 
Peranzanes 
Valdefuentes del P á r a m o 

4078 
4079 
4083 
4105 
4108 
4111 
4112 
4,115 
4116 
4130 
4132 
4135 
4139 
4162 
4165 
4166 
4174 
4177 
4183 
4185 
4191 
4192 
4195 
4198 
4215 
4217 
4218 
4219 
4^21 
4223 
4231 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza sobre la pi estación 
personal y de transportes, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal , por espacio de quin
ce días , durante los cuales Podr^ 
formularse contra la misma cuantas 
reclamaciones se estimen pertinente . 

Chozas de Abajo, a 18 de Octubre 
de 1957.—El Alcalde, Isaías F i d a ^ 



Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas para la exacción de 
los derechos y tasas sobre postes y 
oalomillas en la vía públ ica , y ^el 
recargo sobre el consumo de gas y 
electricidad, quedan expuestas al 
núblico en la Secretar ía municipal , 
;or término de quince días , al obje 
to de oir reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, 2 de 
Octubre de 1957.—El Alcalde, Pauli 
no Carbajo. 4038 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re 
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1958, se halla expuesto al 
público en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami 
nado por los interésados, y formu
lar reclamaciones. 

Valdemora 4131 
Encinedo 4179 
Matadeón de las Oteros 4182 
Benuza - 4189 
Crémenes 4232 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan al fitial, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1958, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular rec laníac iones . 

Valdemora * 4131 
San P -dro de Bercianos 4141 
Eocinedo 4179 
Matadeón de los Oteros 4182 
Benuza 4189 
Congosto „ 4^08 
Cubillas de Rueda 4216 
Crémenes 4232 

La Matrícula Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan, para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
« respectiva Secretar ía munic ipa l , 
ales efectos de oír reclamaciones, 
Por el tiempo reglamentario, 

Valdemora 4131 
San Pedro de Bercianos 4143 
Encinedo 4179 
Matadeón de los Oteros 4182 
Villares de Orbigo 4191 
Congosto 4208 
Crémenes 4232 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado por este Ayuntamiento 
j;1 padrón de cuotas individuales gi-
«uas entre los vecinos de este mu-

tilf1?0 ^ai?l liacer efectivas las can-
Qades que a los mismos correspon-

satisfacer por los diferentes^arbi-

trios municipales, cuyo detalle cons
ta en aquél , y que en parte nutren el 
presupuesto del a ñ o actual, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, parajoir reclamaciones. 

o 
O O ' . " 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento y habilita
ción de crédi to , de unos a otros ca
pítulos, dentro del presupuesto del 
a ñ o actual, para hacer frente a de 
terminadas partidas de aumento de 
sueldos de funcionarios en activo y 
jubilados, así como otras obligacio
nes, se encuentra de manifiesto al 
públ ico el expediente de referencia 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días , para que du 
rante los mismos puedan presentar
se las reclamaciones pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 8 
de Octubre de 1957 — E l Alcalde, 
(ilegible). . 4048 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
P a d r ó n de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1958, se anuncia su exposición al 
públ ico en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de quince días , al objeto 
de oir reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros 41821 
Fresno de la Vega 4183 
Congosto 4208 
Crémenes 4232 

Ayuntamiento de 
, J 'r ioro 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones para el cobro .de los 
arbitrios municipales sobre las r i 
quezas urbana, y rúst ica y pecuaria, 
para el a ñ o 1958, quedan expuestos 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, durante diez días, para que, du
rante dicho per íodo, puedan los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
examinarlos y presentar contra los 
mismos las reclamaciones que esti
men justas. 

Prioro, 10 de Octubre de 1957.-El 
Alcalde, David Prieto. ^ 4078 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der al pago de la cons t rucc ión de un 
Cementerio Municipal , es tará de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días , con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
p o d r á n presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, 

Pobladura de Pelayo García , a 10 
de Octubre de 1957.-El Alcalde, 
Daniel Marcos. 4114 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Por espacio de quince días h á b i 
les, conforme determinan los a r t í cu
los 682 y 722 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local, se hal lan 
expuestos al públ ico en la Secreta
rla municipal , para que puedan ser 
examinados, y oir reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

Presupuesto municipal ordinar io 
de 1958. 

Ordenanzas de licencias de cons
t rucc ión . 

Lo que se hace públ ico en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a los 
efectos indicados. 

Santa María de la Isla, a 8 de Oc
tubre de 1957.—El Alcalde, Esteban 
F e r n á n d e z . 4080 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Por el presente, se hace saber la 
exposición al púb l i co por el plazo de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, de las ordenanzas fis
cales que han sido aprobadas o pro
rrogadas por este Ayuntamiento para 
regir durante el p róx imo ejercicio 
económico , y que san las siguientes: 
. Lijcencia de edificaciones. 

O c u p a c i ó n de suelo o vuelo de la 
vía públ ica con obs táculos . 

f i j a c ión del t imbre municipal . 
Situado de puestos de venta en 

ambulancia. 
Impuesto de consumos de lu jo . 
Recargo del 25 por 100 sobre cuo

tas de industrial y patentes de auto
móviles. 

Par l i c ipac ión del 10 por 100 en la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria. 

Arb i t r io unificado sobre vinos co
munes. -

Inspecc ión sanitaria dNe cerdos sa
crificados a domici l io , " 

Arb i t r io munic ipal sobre carnes 
frescasNy saladas. 

Arb i t r io sobre con t r i buc ión urba
na al 17,20 "por 100. 

Arb i t r io sobre riqueza rús t ica y 
pecuaria al 8,96 por 100. 

Pres tac ión personal. 
Impuesto sobre postes y palomillas 

del tendido eléctrico. 
Par t ic ipac ión del 10 por 100 en ar

bitrios provinciales sobre riqueza 
provincial . 

Castrocontrigo, a 16 de Octubre 
de 1957.-EI Alcalde, (ilegible), 4178 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Aprobados por este Ayuntamiento 
expedientes de transferencias y su
plementos de crédi to , de unos a otros 
capí tulos , para hacer frente a los 
aumentos de consignaciones de de
terminadas partidas del presupuesto 
en vigor, como aumento de sueldos 
a los funcionarios en activo y j ub i l a 
dos, y otras obligaciones, como ayu. 

http://cobro
http://de


da familiar en los empleados de todo 
orden, se encuentra de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin 
ce días, durante los cuales pueden 
presentarse las reclamaciones perti 
nentes. 

Soto y Amío, a 18 de Octubre 
de 1957.—El Alcalde, A. González. 

4197 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Arenillas 

de Válderaduey 
Acordado por esta Junta Vecinal 

la prórroga para el a ñ o de 1957 del 
presupuesto ordinario confeccionado 
y aprobado por la superioridad, y 
que corresponde al ejercicio de 1956, 
se hace saber al púb l ico , para que 
pueda efectuar las reclamaciones 
pertinentes al caso, en v i r tud de lo 
determinado en el art 690 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de Junio de 1955, en re lac ión 
con el a r t ícu lo 194 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952. 

E l plazo de examen, y reclama
ción, en su caso, es el de quince 
días hábi les . 

• • 
Tramitada.por esta Junta Vecinal 

expediente sobre suplementos de eré 
dito de varios capí tulos del presu 
puesto ordinario formado para los 
ejercicios de 1955 y 1956, se halla ex
puesto al públ ico , para oír reclama
ciones dentro del plazo de quince 
días hábi les . 

Arenillas, 15 de Octubre de 1957.— 
E l Presidente, Vida l González. 4213 

Junta Vecinal de Azares del P á r a m o 
Habiendo sido aprobado por la 

Junta de m i presidencia, el presu 
puesto extraordinario con destino a 
la cons t rucc ión de un puente sobre 
la presa Cerrajera en dicho pueblo, 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cretar ía de la Junta, por t é rmino de 
quince días , durante los cuales po 
d r á n los interesados a que hace re
ferencia el art. 683, y por las causas 
indicadas en el n ú m . 3 del art. 696 
de la Ley de Régimen Local, presen
tar reclamaciones a esta Junta, para 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia. 

Azares del P á r a m o , a 11 de Octu 
bre de 1957.—<E1 Presidente, Isidro 
Mateos. 4113 

J a n í a Vecina/ de Candemuela 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas por ios art ícu
los 124. 733 y 742 de la Ley de Régi 
men Local, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955. en relación con el vi 
gente Estatuto 'de Recaudación , he 
nombrado Recaudador de esta Junta 

Vecinal, a D. Leandro Nieto Peña , 
quien t end rá como auxiliares a sus 
ó r d e n e s , a D Julio, D. Antonio, 
D. Leandro, D. Angel y D. Santiago 
Nieto Alba, vecinos todos de León. 

Y en cumplimiento y a efectos de 
lo determinado en los vigentes Ley 
y Estatuto, vengo en darlo a conocer 
a las Autoridades, Registrador de la 
Propiedad y contribuyentes todos. 

Candemuela, 14 de Junio de 1957.— 
El Presidente, Bernardo F e r n á n d e z . 

4106 
* -

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , lós 
documentos que al ñ n a l se indican 
tormados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto ordinario para 1958: 

Cistierna 4230 
Valdefuentes del P á r a m o 4233 

Junta Vecinal de Villalboñe 
Don José Luis Nieto A l b a , Re

caudador de este organismo ofi
cial de la Junta Administrat iva de 
Vil la lboñe, 
Hago saber: Que durante el día 

veinticuatro de Octubre en curso, se 
recaudan en esta localidad las cuo 
tas del presupuesto del a ñ o 1957, 
2.° semestre, aprobado por el I lustr í 
simo Sr. Delegado de Hacienda y Jefe 
Provincial de Admin i s t r ac ión Local 
y Presupuestos. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día indicado, p o d r á n rea
lizarlo, sin recargo alguno, hasta el 
día 10 de Noviembre, en León, calle 
Juan de Badajoz, n ú m . 3 (oficina 
recaudatoria), pero si dejaran traris 
curr i r expresadas fechas, i n c u r r i r á n , 
sin más aviso n i notificación, en el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuo
tas, que será reducido al 10 por 100 
si el pago se verifica entre las com
prendidas del 21 al ú l t imo d ía de 
Noviembre indicado. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento del art, 63 del Estatuto de 
Recaudac ión , por imperio de los ar
t ículos 742 y 743 de la Ley refundida 
de Régimen Local. 

Vi l la lboñe, 17 de Octubre de 1957.-
José Luis Nieto Alba. 4171 

Adininistracíiín de justicia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 

El Juzgado de ins t rucc ión de Pon-
ferrada, deja sin efecto la requisito
ria expedida con fecha 28 de Sep
tiembre úl t imo, llamando al proce
sado José Antonio Carmelo Barrera, 
de 19 años , soltero, jornalero, hijo 
de Antonio e Isabel, domiciliado úl
timamente en Ponferrada, procesa 
do en sumario 30 de 1957, sobre hur-

to, toda vez que fué habido e inór 
sado en pr is ión. ^ e" 

Ponferrada, 15 de Octubre d e l Q v ? 
- E l Juez. ( i legible) . -El Secretarin 
P. S. José Amigo. 4 ^ 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Comarcal de esta Jn. 

r isdicción en providencia de esta 
fecha, dictada en ju ic io de faltas nú-
mero 47 de 1957, que se sigue por el 
hecho de lesiones, ha mandado citar 
entre otros, al lesionado Benigno 
F e r n á n d e z Carbajo, de 17 años de 
edad, soltero, sastre, hijo de Nicolás 
y Victorina, natural de Pobladura 
de las Regueras (León) y vecino que 
fué dé esta vi l la de Bembibre, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
veintiocho de los corrientes y su 
hora de las diecisiete, comparezca 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado Comarcal de Bembibre, sito en 
Plaza del General ís imo, núm. 1, a 
fin de celebrar el ju ic io de faltas 
pertinente y advir t iéndole que habrá 
de concurrir Con los medios de prue
ba que intente valerse, apercibiéndo* 
le que en caso de incomparecencia, 
le p a r a r á el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho, pudiendo dirigir 
escrito en su defensa o apoderar 
persona que le represente en dicho 
acto, si reside fuera de esta jurisdic
ción, conforme a lo que determina 
el Ar t . 8.° del Decreto de 21 de No-
viembre de 1952. / 

Y para que sirva de citación en 
forma a dicho lesionado, Benigno 
F e r n á n d e z Carbajo, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presen
te en Bembibre del Bierzo a dieci
siete de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—El Secretario, Pe
dro Enr íquez . 4176 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha en 
los autos de ju ic io de cognición se» 
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Serafín Perrero 
Aparicio, en nombre y representa
ción de D. Manuel Ramos Vázquez, 
vecino de León, contra D. Noradino 
González Osorio, en ignorado para
dero, y otros, sobre tercería de do
minio de una motocicleta (C. 8.000 
pesetas), se emplaza a dicho deman-
dado para que dentro del término 
de seis días improrrogables compa* 
rezca en autos, contestándola, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo 
le seguirá el perjuicio a que hubiere 
lugar. , 

La VeciUa, 27 de Septiembre de 
1957. - E l Secretario accidental, Je
sús Franco. 
4064 N ú m . 1,148.-57.75 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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